
PROCESO  DE  ESTABILIZACIÓN  DE  CUATRO  (4)  PLAZAS  DE  LETRADO/A,  PERSONAL  LABORAL  FIJO,  CATEGORÍA
EQUIVALENTE AL SUBGRUPO A1, INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO EXTRAORDINARIA,  MEDIANTE EL SISTEMA DE
CONCURSO, SEGÚN LAS DISPOSICIONES ADICIONALES 6ª Y 8ª DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE.

TRIBUNAL CALIFICADOR

ANUNCIO NÚMERO 2

TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE CUATRO (4)
PLAZAS DE LETRADO/A, PERSONAL LABORAL FIJO, CATEGORÍA EQUIVALENTE
AL SUBGRUPO A1, INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO EXTRAORDINARIA,
MEDIANTE  EL  SISTEMA  DE  CONCURSO,  SEGÚN  LAS  DISPOSICIONES
ADICIONALES 6ª Y 8ª DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE.

CALIFICACIÓN DEFINITIVA DE LOS MÉRITOS

El tribunal encargado de desarrollar y calificar el proceso selectivo de cuatro (4) plazas
de letrado/a, personal laboral fijo, categoría equivalente al subgrupo A1, incluidas en la
oferta de empleo extraordinaria, mediante el sistema de concurso, dentro del proceso
de estabilización,  y de conformidad con lo establecido en las bases que regulan la
convocatoria,  una  vez  resueltas  todas  las  reclamaciones  interpuestas  en  plazo
respecto  a  las  calificaciones  provisionales,  cuyo  resultado  será  notificado
electrónicamente a cada uno de las/los interesados, adoptó, entre otros asuntos, los
siguientes acuerdos en sesión celebrada el día 26 de noviembre de 2025:
 
Primero. Calificaciones  provisionales  sin  reclamación  y  aprobación  de  las
calificaciones definitivas

El  tribunal  acuerda elevar  a definitivas las calificaciones provisionales  del  resto  de
aspirantes que no han presentado reclamación; asimismo, el tribunal acuerda aprobar
y  hacer  públicas  en  el  Tablón  de  Edictos  y  la  web  municipal  las  calificaciones
definitivas del presente proceso selectivo, recogido en el Anexo I.

Segundo.  Propuesta  del  Tribunal  al  órgano  convocante  para  la  contratación
laboral fija

Dispone la base específica octava:

“La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso, resultando
eliminadas aquellas personas que no lleguen a alcanzar 5 puntos. 

El  tribunal  calificador  publicará  la  lista  con  las  calificaciones  provisionales  del  concurso.  Se
establecerá  un  plazo  de  DOS  DÍAS  HÁBILES,  contados  a  partir  del  día  siguiente  de  la
publicación de dicha lista, para solicitar la revisión de puntuaciones o presentar reclamaciones.
Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la valoración provisional y consideradas
las mismas, el tribunal hará públicos los resultados definitivos por orden de puntuación, así como
propuesta de contratación laboral fija o nombramiento como funcionario o funcionaria de carrera,
en su caso, al órgano convocante.

 
Los  resultados  definitivos  se  publicarán  en  la  sede  electrónica  municipal:
https://www.laspalmasgc.es/es/online/sedeelectronica/index.html”. 
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De conformidad con lo establecido en la citada base específica octava que rige el
presente proceso, se acuerda elevar a la Dirección General de Recursos Humanos la
propuesta para la contratación laboral fija, de las/los aspirantes que a continuación se
relacionan, según la puntuación obtenida ordenada de mayor a menor:
                  

Orden Apellidos, Nombre DNI TURNO TOTAL

1 RODRIGUEZ SANTIAGO, MIGUEL ANGEL ***3316** L 10,000

2 GARCIA MARTIN, ALEJANDRO MANUEL ***4361** L 10,000

3 SANCHEZ MEDINA, MÓNICA ***3648** L 10,000

4 LOPEZ RODRIGUEZ, SILVANA BEATRIZ ***0090** L 10,000

A los efectos oportunos, se transcribe, a continuación, la base específica novena que
rige el presente proceso selectivo:

“Las personas propuestas acreditarán ante la Administración dentro del plazo de TRES
DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la lista de
resultados  definitivos,  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento
(https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/index.html.),  los  documentos
justificativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria
que no se hubieran presentado con la solicitud inicial.
 
Como  medida  apropiada  de  agilización  en  virtud  de  lo  previsto  en  la  Disposición
adicional cuarta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el empleo público; conforme al artículo 28.3 de la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  las  Administraciones  Públicas,  no  se  requerirán  a  los
interesados datos o documentos no exigidos por la normativa reguladora aplicable o
que hayan sido aportados anteriormente por el interesado a cualquier Administración.
 
A estos efectos, se deberá indicar en qué momento y ante qué órgano administrativo se
presentaron  los  citados  documentos,  debiendo  las  Administraciones  Públicas
recabarlos electrónicamente a través de sus redes corporativas o de una consulta a las
plataformas de  intermediación  de datos  u  otros  sistemas  electrónicos  habilitados  al
efecto. Se presumirá que esta consulta es autorizada por los interesados, salvo que
conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley especial aplicable requiera
consentimiento expreso. 

Excepcionalmente,  si  las  Administraciones Públicas  no pudieran  recabar los citados
documentos, podrán solicitar nuevamente al interesado su aportación.
 
Las  personas  que,  dentro  del  plazo  indicado,  y  salvo  casos  de  fuerza  mayor,  no
presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de
los  requisitos  exigidos,  no  podrán  ser  nombradas,  quedando  anuladas  todas  sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.
 
Los que tuvieran la condición de empleados públicos estarán exentos de justificar las
condiciones  y  requisitos  ya  acreditados  para  obtener  su  anterior  nombramiento  o
contratación, debiendo presentar únicamente certificación del  Ministerio u Organismo
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del que dependan, acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su
expediente personal.
 
Al  ser  las  plazas  de  personal  laboral  fijo,  se  procederá  a  la  formalización  del
correspondiente contrato de trabajo y la incorporación al puesto de trabajo dentro del
plazo que se establezca. Todo ello, tal y como se regula en las bases generales.”

Tercero. Propuesta del Tribunal al órgano convocante para la constitución de la
lista de reserva

Dispone la base específica décima:

“De la presente convocatoria, se constituirá una lista de reserva correspondiente a la Escala y
Subescala de las plazas convocadas.

 
Para conformar la lista de reserva con las personas aspirantes de la convocatoria y asignar un
orden en la misma, se atenderá, en primer lugar, al tiempo trabajado en plaza similar en esta
Administración, en segundo lugar, al tiempo trabajado en cualquier plaza de esta administración
y, por último, al tiempo de experiencia en cualquier otra Administración.

 
Para el caso de existir lista de reserva vigente de la categoría objeto de la presente convocatoria,
los integrantes de esta deberán incorporarse acreditando el tiempo trabajado en plaza similar,
quedando integradas ambas listas.” 

Con base en lo anteriormente expuesto, y resultando eliminadas las/los aspirantes que
no han alcanzado los 5 puntos,  conforme a la base específica octava,  el Tribunal
propone a la Dirección General de Recursos Humanos la configuración de la lista de
reserva  con  los/as  siguientes  aspirantes que han obtenido  una puntuación igual  o
superior a 5 puntos, ordenada de mayor a menor: 

Orden Apellidos, Nombre DNI TURNO TOTAL

1 QUINTANA RODRIGUEZ, ISABEL CARMEN ***5084** L 10,000

2 PUIG PALMA, JORGE ***5478** L 10,000

3 GONZALEZ ESPINO, RITA MARIA ***4718** L 10,000

4 LORENZO NAVARRO, FATIMA ***5038** L 10,000

5 GUEDES SANCHEZ, ANTONIA ESTHER ***7407** L 10,000

6 RODRIGUEZ SANTANA, MARIA DEL ROSARIO ***4675** L 10,000

7 SANCHEZ IGLESIAS, LORENZO ***8711** L 10,000

8 FERNANDEZ LOPEZ, ERICA ***4520** L 8,833

9 DEL TORO VEGA, MARIA ISABEL ***8131** L 8,497

10 TEJERO YUSTOS, JOSE IGNACIO ***5348** L 8,392

11 MARTEL SUAREZ, NOELIA ***0308** L 8,126

12 MARTIN MORA, ISABEL ESTHER ***5985** L 7,481

13 PEREZ CAÑON, LUIS MANUEL ***9987** L 7,430

14 CULEBRAS LOPEZ, SARAH CRISTINA ***1498** L 7,401

15 MOLINA PEREZ, JERONIMO ***4123** L 6,274

16 ESPINO LEY, LEONOR ANTONIA ***0114** L 6,087

17 WINTER CABRERA, GUSTAVO ***1319** L 5,620

18 RAMOS LOPEZ, JUAN JOSE ***3867** L 5,376

19 HERMOSILLA GALCERAN, ANA ISABEL ***4766** L 5,315
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20 MOLINA PEREZ, ANA MARIA ***7237** L 5,287

21 RIOS CABRERA, RICARDO ***6638** L 5,180

22 RODRIGUEZ ALDOMAR, MARIA DEL PILAR ***2163** L 5,160

23 DEL PINO SUAREZ, INMACULADA ***3641** L 5,099

24 MEDINA VEGA, JOSE MANUEL ***6422** L 5,000

25 HERNANDEZ RAMOS, ILDEFONSO LUIS ***5705** L 5,000

Publíquese el presente anuncio en el Tablón de Edictos y página web municipal. 

Lo cual se hace público para general conocimiento. 

Contra  el  presente  acto,  que  no  agota  la  vía  administrativa,  podrá  interponerse
RECURSO DE ALZADA ante la Dirección General de Recursos Humanos, en el plazo
de un mes, a partir del día siguiente a aquel en tenga lugar su publicación o en el
Tablón de Edictos y en la web municipal, de conformidad con lo establecido en los
artículos  121  y  122  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas.  Sin  perjuicio  de  que  los
interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente. En
Las Palmas de Gran Canaria, a fecha en el pie indicada. 

Presidenta del Tribunal Calificador

Nayra González Martel

Secretario del Tribunal Calificador

Julián Enrique González Rodríguez
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Firmado Por Julián Enrique González Rodríguez - Técnico Superior de Administración
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